
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-02291. 

 

En atención a la solicitud de entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante (Núm. 7.), es preciso señalar que tal petición resulta 

improcedente, en la medida que, de conformidad con el informe que 

antecede (Núm. 10.), a la fecha no hay títulos a órdenes del Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

(2) 

 

 

CD, 
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Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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